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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en el "Boletín Oficial del
Estado".

Articulo 2. 0—La ignorancia de la leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que ne mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicoK

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 81 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Trimestre. 	 . 	 . . 	 18 Trimestre. 	 . 	 . . 21
Seis meses. . . 	 30 Seis meses. . . 36
Un año 	 54, Un ario 	 66

	

Venta de número suelto del año corriente. 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00
Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de ?subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de remata.nte. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lc,
derechos de inserción de bis anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6.° de este Re-

glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o

anuncio que sea a instancia de parte sin, que abonen 141»

interesados el importe de su publicación o garantice!.
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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NUMERO 290. — MARTES 5 DE DICIEMBRE DE 1944

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Núm. 4.448
Suelen cuarta 	 Negociado de Gobereaoies

Nota de los precios medios seña-
lados por la Comisión Gestora de
esta Excma. Diputación Provintial
en su sesión celebrada el día 29
del corriente mes, y de acuerdo con
el señor Representante del Exce-
lentísimo señor Gobernador Civil
de esta provincia, según previene la
Orden Circular del 17 de Noviembre
de 1933 que han de servir de base
para la liquidación y abono de los
suministros que hayan verificado los
pueblos de esta provincia a las fuer-
zas del Ejército y Guardia Civil, du-.
raute el pasado mes de Octubre.

Ptas.
PdCiÓn de pan, de 70 decágra-

nlos 	 	 1'27
Id, de cebala de 4 kilogramos 2'58
Id. de paja de 6 kilogramos.. 1 1)9
K ilogramo de carbón 	  068
Id. de leña.. 	 . 	 . 	 022
Litro de aceite 	  4'00
id, de petróleo 	  	  100

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 30 de Noviembre de 1944.
El Presidente, Enrique Salinas.

üia ilai01131 d p Subsidios fumiliures

DE LECIACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.466
Prestamos de Nupcialidad

La distribución de los Préstamos
de Nupcialidad estab: teci'dos pos' el
Estado por Decreto de 22 de Febrero

de 1941 y reguf lados por la Orden del
Ministerio de Trabajo de 30 de Enero
de 1943, se efectuará con arreglo a
las condiciones de este Concurso que
la Caja Nacional de Subsidios Fami-
liares convoca entre trabajadores de
la provincia de Córdoba que se pro-
pongan contraer matrimonio dentro
del nies de Febrero de 1945, con
arreglo a las siguientes bases:

1.3 Los préstamos que se entre-
garan a los trabajadores de ambos
sexos que contraigan matrimonio en
el referido mes serán:

CATORCE de 2.500 pesetas para
solicitantes varones asegurados en
el Re'gimen de Subsidios Familiares.

OCHO de 5.000 pesetas para
solicitantes mujeres que hayan traba-
jado durante nueve meses como mí-
nimo en Ios dos años anteriores a la
fecha de la celebración del matrimo-
nio y se comprometan a renunciar a
su ocupación laboral y a no tener otra
igual o anáioga en tanto su es-
poso no se halle en situación de paro
forzoso o incapacitado para el trabajo.

2.3 Los requisitos que se exigen
para tomar parte en este Concurso
son los siguientes

a) Que ambos contrayentes sean
solteros.

b) Que en la fechá de la ocre-
bración del matrimonio tengan me-
nos de 30 arios de edad los varones
y de 25 las mujeres.

Si se trata de ex-combatientes o
ex-cautivos, la edad máxima para con-
cursar será de 40 arios, ampliándose
en este caso ta de los futuros cónyu-
ges hasta 35.

•c) Que el ingreso total por todos
conceptos de los futuros cónyuges sea
inferior a 10.000 pesetas anuales.

d) Que se propongan residir en

esta provincia desPué's de casados.
3.§ Las instancias se extenderán

en los modelos impresos que facilita-
rán las Oficinas de Subsidios Familia-
res y las C. N. S, Locales y deberán
presentace en La Delegación Provin-
cial de la Caja Nacional, sita en la
calle de Gondomar número 12, hasta
el día 31 de Diciembre corriente, an-
tes de las trece horas..

4.3 En igualdad de circunstancias,
tendrán preferencia para obtener Pos
préstamos:

a) Quienes tengan a su cargo pa-
dres sexagenarios sin recursos, y pre-
ferentemente su éstos no fuesen bene-
ficiarios del Régimen de Subsidio de
Vejez.

b) Las mujeres cuyo puesto de tra-
bajo, al.chuedar vacante, pueda ser
ocupado por un varón.

c) Los que amparen en el nuevo
hogar a hermanos menores de 14 años,
en todo caso, o a familiares hasta el
legundo grado que se hallasen im-
pedidos para el • trabajo y no perci-
bieren Subsidio ni renta de ningún
género.

d) Los que ostenten el titulo de
ex-combatiente o ex-cautivo.

5.3 astos préstamos no devenga-
rán interés y su amortización se ha-
rá mediante entregas mensuales a la
Caja NacionW de 25 o 50 pesetas,
según (la cuantía del préstamo conce-
dido. Los préstamos disfrutarán de
una bonificación del 25 por 100 del
saldo pendiente por cada hijo naci-
do del matrimonio, siempre que con-
tinúen vivos los anteriores.

6.e a importe del prélstarno debe-
rá destinarse por los prestatariat a la
constitución del hogar familliar y al pa-
go de }los pactos del casamiento, con-
servando a disposición de la Caja Na-
cional ta justificación de su inversión.

Córdoba 30 de Noviembre de 1944.
—El Delegado Provincial,

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

. 	 Núm. 4.454

.Fijación de zonas en que qued
dividida esta provincia a los efec
tos de aplicación del PLUS DE
CARESTIA DE VIDA establecidi,
para las faenas agrícolas
Con fecha 27 del actual el Ilus,

trfsimo Sr. Director General de Tra-
bajo, me comunica lo. siguiente:

- VISTA la propuesta elevada poi.
V. 1. , a este Centro Directivo, dc
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de fecha 20
de Octubre próximo pasado, a efec-
tos de clasificación de zonas de esa
provincia para la percepción del
' plus de carestía de vida . estableci-
do con con carácter extraordinario
y transitorio por la citada disposi-
ción para las faenas agrícolas.

ESTA DIRECCION GENERAL,

ha tenido a bien aprobar la citada
propuesta y en consecuencia consi-
derar a esa provincia dividida en las
dos Zonas siguientes:

• 1312IMERA ZONA
Debe comprender la margen iz-

quierda del canal del Guadalmellato
en el partido judicial de Córdoba;
margen izquierda del Guadalquivir
en el partido judicial de Montoro;
zonas de regadío del partido iudicial
de Posadas; los partidos judiciales
de Castro del Río, La Rambla, Mon-
tilla, Bujalance, Lucena y Aguilar de
la Frontera, y el término municipal
de Baena.

SEGUNDA ZONA
El Resto de los pueblos y zonas

no señaladas anteriormente.
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y cumplimiento
por parte de las Empresas afectadas.

Córdoba a 1 de Diciembre de 1944
— El Delegado de Trabajo, losé Luis
San ju ri o.

Ministerio de Cultura 2024
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Subinomin dg la Vieja Milita!

Núm. 4.438

En cumplimiento a lo que precep.
túa al artículo 37 de la Ley de Reclu-
tamiento de 16 de Septiembre de
1931, (C. L. núm. 699 y Gaceta
núm. 260) y el Decreto de 20 de Oc-
tubre de 1923, (C. L. núm. 487 y Ga-
ceta núm. 295) se hace saber que la
revista anual correspondiente al ario
1945, se pasará desde primero de
Enero a 31 de Diciembre del mismo.

Están obligados a pasar esta revis-
ta todos los individuos que no fueron
declarados inútiles totales de los
reemplazos de 1927 a 1938 y los de
1939 y posteriores que no prestaron
servicios en filas, con arreglo a las
siguientes normas:

1.° La revista será pasada por'
las siguientes autoridades.

A los individuos de 1932 a 1938
que residen en el mismo punto que
el Cuerpo a que pertenece para mo-
vilización, por el Jefe del C. M. R.
de dicho Cuerpo.

Para todos los demás en la siguien
te forma:

A los residentes en las capitales de
provincias en las Zonas de Recluta-•
miento.

A los que residen en donde exista
Caja de Reclutas y no sea capital de
la provincia, en las expresadas Ca-
jas.

A los que residen donde haya Co-
mandancias Militares y no existan
los expresados Centros, por los Co-
mandantes Militares.

A los que residen donde haya
Puestos de la Guardia Civil y no exis-
tan los anteriores Centros por los
Jefes de los mismos.

A todos los demás, por los Alcal-
des de los pueblos.

2.° No será pasada la revista a
individuos de los reemplazos de 1932
y posteriores que no presenten en
dicho acto la Hoja de Movilización
correspondiente poniendo en cono-
cimiento del Jefe de la Zona de la pro-
vincia, los casos que se presenten en
este sentido para que por dicho Cen-
tro se les ex pida un duplicado con
arreglo a las instrucciones que el
mismo tiene recibidas.

3.° Si por Ios encargados de pa-
sar la revista si observara que algún
revistante tiene sin pasar revista de
arios anteriores, se abstendrán de
pasarle la revista y pondrán el hecho
en conocimiento del Jefe de la Zona
o del de su Cuerpo, según corres-
ponda, para que por los mismos se
le manifieste lo que procede.

4.° Las Autoridades encargadas
de pasar la revista (jefes de Cajas
de Reclutas, Comandantes Militares,
Guardia Civil y Alcaldes) remitirán
relaciones del personal revistado en
los cinco días posteriores a la ter-
minación de cada trimestre en la
siguiente forma:

De los individuos de 1932 a 1938
que tienen asignado destino a Cuer-
po para Movilización a los Jefes de
los expresados Cuerpos y de todos
los demás a los jefes de sus Zonas
de Reclutamiento. A estas relaciones
se acompañarán los resguardos de
papel de pagos al Estado por las
multas que hayan sido impuestas o
los certificados de prisión subsi-
diaria.

5.° Se recuerda a los Pagadores
Habilitados la responsabilidad que
les asigna el Decreto de 27 de Sep-
tiembre de 1940 (D. O. núm. 224) si
satisface los sueldos o jornales en el
mes de Enero sin exigir al personal
que figure en nóminas o listas la
acreditación de haber pasado la re-
vista del ario 1944.

Encarezco a todas las autoridades
tanto Militares corno Civiles que
han de intervenir en la revista, pon-

gan el mayor celo en el cumplimien-
to de lo que se ordena, en evitación
de -las sanciones a que se harian
acreedores de no efectuarlo.
• Sevilla 1.° de Diciembre de 1944.
- El General Subinspector, P. O.
El Teniente Coronel de E. M. Fede-
rico Martínez de Sola.

HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 4.477

ANUNCIO

Por el presente se pone en cono-
cimiento de lodos los industriales
q ue el día veintiocho ðe los corrien-

-tes se reunirá la Junta Económica de
éste Establecimiento para la adqui-
sición de víveres y artículos de inme-
diato consumo necesarios para el
suministro del mismo durante el mes
de ENERO próximo.

Hasta dicho día a las once horas
se admiten ofertas en la Jefatura Ad-
ministrativa de éste Hospital, donde
además se le facilitarán datos a los
interesados sobre cantidades y ar-
tículos que se precisan, así como los
pliegos de condiciones técnicas y
legales.

Córdoba - primero de Diciembrede
mil novecientos cuarenta y cuatro. -
El Jefe Administrativo, Adolfo Gar-
cía Calvet.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 4.504

Negociado de Hacienda

Por la Comisión Municipal Per-
manente de mi presidencia, en sesión
celebrada en el día de hoy, ha sido
aprobado un proyecto de suplemen-
to de créditos, dentro del Presupues-
to ordinario, utilizando el resto del
exceso resultante y sin aplicación de
los ingresos sobre los pagos en la
liquidación del último ejercicio.

Y en cumplimiento a lo acordado
y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 12 del Reglamento de
Hacienda municipal de 23 de Agosto
de 1924, queda expuesto al público

.el expediente en la Secretaría gen-e-
ral de la Corporación, por término
de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este edicto en el BOLETIN-
OFICIAL de la provincia, para que
durante dicho plazo, puedan formu-
larse reclamaciones ante el Excelen-
tísimo Ayuntamiento Pleno, que las
admitirá o desechará.

Además de hacerse público el par-
ticular expresado en dicho periódico
oficial, se anuncia también por me-
dio de iguales edictos fijados en el
tablón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

Córdoba a 4 de Diciembre de 1944.
- El Alcalde A. Luna.

POSADAS
Núm. 4.359'

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que aprobada por la Comisión

municipal Gestora de mi presidencia
en sesión del día de ayer, la orde-
nanza para la exacción del arbitrio
con fines no fiscales sobre perros,
queda la misma expuesta al público
en la Secretaría de este Ayuntamien--
lo, por espacio de quince días hábi-
les a efectos reclamaciones, confor-
me a Ia legislación vigente.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 25 de Noviembre de
1944. - El Alcalde, S. Medina.

ENCINAS REALES
Núm. 4.389

Don Antonio Lozano Lucena, Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento
de Encinas Reales.
Hace saber: Que aprobado por

esta Comisión Gestora el Presu-
puesto municipal ordinario que ha'
de regir durante el próximo año de
1945 quedará expuesto al publico
por plazo de quince días en esta
Secretaría, asi como las ordenanzas
qne lo integran.

Durante dicho plazo y quince días
más podrán los interesados presen-
tar ante la Delegación de Hacienda
las reclamaciones que estimen per-
tinentes a su derecho, conforme
dispone el artículo 301 del Estatuto
Municipal.

Encinas Reales 26 de Noviembre
de 1944. - El Alcalde, A. Lozano.

LUCENA

Núm. 4.397

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:

-Que aprobado por el Pleno de
esta Corporación municipal el Pre•
supuesto municipal ordinario pro-1'
yectado para su vigencia durante el
ejercicio 1945; en armonía con lo
dispuesto en el artículo 300 del
Estatuto municipal en concordancia
con lo prescrito en el R. D. de 5 de
Enero de 1926, se halla expuesto al
público en la Secretaría de este
Excmo. Ayuntamiento por el plazo
de quince días hábiles a contar desde
el siguiente en que sea publicado
este. adicto en el B. O. de la provin-
cia, pudiendo todos los habitantes
de esta ciudad, durante expresado,
plazo, interponer las reclamaciones
que estimen procedentes, las que
por el Ayuntamiento pleno serán
admitidas o desestimadas.

Lucena 27 de Noviembre de 1944.
- Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.444

Don Ventura Arias Vi VdrICOS, Juez
de Primera instancia número dos
de la ciudad y partido de Córdoba.
Por medio del presente edicto se

anuncia la venta en pública subasta
de la finca que después se dirá, es-
pecialmente hipotecada en la escri-
tura base del procedimiento ejecuti-
vo sumario que se tramita a instan-
cia de don José de Castro Cata-
lán y doña Dolores Etiens Castro,
causahabientes de don Romualdo de
Castro Catalán, contra don losé
Dueñas Rubio.

La finca es la siguiente:
Un pedazo de terreno al sitio de

Malabrigo Cañadillas, término de
la villa de Espiel, con cabida de dos
hectáreas y cuarenta áreas detinado
a cereales, que linda al Norte Fran-
cisco Rey y servidumbre pública hoy
Leopoldo Cano, Levante Rafael Ruiz
Escribano, hoy :viariana Alcalde de
la Torre, Sur con Juan Díaz Molero
y Rafael del Río Carracedo hoy
Juan Sepúlveda Ruiz y Poniente Ra-
fael Ruiz Escribano, hoy Juan Díaz
Molero.

Servira de tipo para la subasta el
valor fijado en la escritura de hipo-
teca, que es el de CUATRO MIL
PESETAS, y no se admitirá postura
que sea inferior a dicho tipo.

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado; se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-

continuarán subsistentes, entendiea
dose que el rematante los ,

si los hubiere al crédito del actor

ción, y que las cargacesioeyndleola sr egii Ir dei vs ji

deberán los licitadores

.e

a cepta
queda subrogado en la respons a '
bilidad de los mismos, sin destina

menes anteriores y los preferentes,

a t,
.

or,
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del 

	 edceo

consignar
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a do jaulzgefziriSe.,

lo, una cantidad en efectivo no in.
ferior al diez por ciento del expresa.
do tipo de subasta.

Y el remate tendrá lugar en je
Sala Audiencia de este Juzgado el
DIA OCHO DE ENERO v enidero y
hora de las DOCE.

Dado en Córdoba a veinte y nuevede Noviembre de mil novecientos
cuarenta y cuatro. — Ventura Arias.-
El Secretario judicial, P. 5. Firme
ilegible.

MONTILLA

Num. 4.394
Don Diego Palacios Casado, Juez

de Primera Instancia de la c d

iii(a

de Montilla y su partido.
Hago saber: Que en dicho ji

gado se sigue expediente a instanc
lb

de don José Jurado Jiménez para que
se declare justificado y se inscr i ba
a su favor el dominio que le corres.
ponde s'obre una novena parle indi.
visa de la casa número tres moderno
de la calle Alamillos de esta pobla.
ción, que adquirió con fecha quirce
de Febrero de mil novecientos diez,
por documento privado de don
Francisco Solario, don Joaquín

ydoña Nieves Jurado Conde y don
José y don Antonio Carbonero Cnn,
de, y en cuyas actuaciones se he

acordado, citar por el presente a

dichos vendedores, cuyo paraninfo
y domicilio se desconocen y también
a sus herederos o causahabientes si
hubieren fallecido, convocando un.
más a cuantas demás personas igro-
radas puedan tener lalgún derecho
sobre expresada participación dc
casa, para que unos y otros coge].
rezcan a reclamarlo ante este
gado dentro. del término de ciento
ochenta días, previniéndoles que si
no lo verifican les parará el perjuicio
que proceda.

Se advierte que esta es la segunda
inserción.

Dado en Montilla a veintidós dc

Noviembre de mil novecientos *V

renta y cuatro. — Diego Palacios -
El Secretario, Tomás Gutiérrez.

HUELMA
Núm. 4.285

Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucció n de

Huelma y su partido, en proyidin•

cia hpy dictada en el sumario clase
sigue en este Juzgado con el número
39 de 1942 sobre estafa, ha mandado
se cite a Ramón Hernández Piza oin

vecino de Córdoba, domiciliado 
i

la calle San Hermenegildo, e n igr°'
rada paradero, para que COMParej

d

en este referido Juzgado dent ro dc

quinto día a pulir de la publicacir,ein

de la presente en el BOLETIN 0

CIAL, a fin de ampliarse la decla,

ción, apercibiéndole que de no vi

ri

ficarlo le parará el perjuicio a (LIC

haya lugar.
Y para que conste y su pub e'

ción en el BOLET IN OFICIAL dera.

provincia de Córdoba expido la P5N

sente en Huelma a 16 de Novienliii,
de 1944. - El Secretario, Firma
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